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delimitación del Sistema General de Areas Libres SG-R5, que
incide en la zona suroeste, junto a la Avda. Carlos Haya. La
aprobación inicial y provisional de la Modificación se realizó
por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 2 de abril de
1998 y 2 de julio de 1998, respectivamente.

El artículo único de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(artículo 129 del TRLS92), establece que la aprobación defi-
nitiva de las modificaciones de planeamiento que tengan por
objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas
verdes o espacios libres previstos en el Plan corresponde al
órgano ejecutivo superior de naturaleza colegiada de la Comu-
nidad Autónoma, previo informe favorable del Consejero com-
petente por razón de la materia y del Consejo de Estado u
órgano autonómico que corresponda.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, atribuye,
en su artículo 4.3.1, en su redacción dada por el Decre-
to 102/1999, de 27 de abril, que modifica el Decreto anterior,
la competencia para esta aprobación al Consejo de Gobierno
y la de informe al Consejero de Obras Públicas y Transportes,
en su artículo 5.2.15.

La Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, determina, en su artículo 16.8.d),
la consulta preceptiva a este órgano en este tipo de modi-
ficaciones del planeamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 9
de septiembre de 1999, el Consejero de Obras Públicas y
Transportes informa favorablemente sobre la presente Modi-
ficación del Plan General de Málaga y, asimismo, con fecha
23 de marzo de 2000, ha sido emitido Dictamen por el Consejo
Consultivo de Andalucía.

La Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Andalucía, con fecha 12 de julio de 2000, tras el análisis
de la documentación e informes del expediente, informa favo-
rablemente la Modificación en virtud de lo dispuesto en el
artículo 19.3.2.º del Decreto 77/1994.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, y de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 12 de septiembre de 2000,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Málaga, Modificación
núm. 10 «Arroyo del Cuarto» (Sistema General de Areas Libres
SG-R5).

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artícu-
lo 29 del Decreto 77/1994, y se notificará al Ayuntamiento
de Málaga.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación
del presente Acuerdo, de conformidad con los artículos 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación o, en su
caso, notificación, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 19 de septiembre de 2000, por la
que se concede el premio de investigación Alfredo
Krauss, La Voz, sobre Otorrinolaringología (ORL).

La Orden de 31 de mayo de 1999, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 69, de 17 de junio
de 1999, y modificada según Orden de 23 de septiembre
de 1999, convocó el Premio de Investigación «Alfredo Krauss,
La Voz», sobre Otorrinolaringología (O.R.L.), con el fin de esti-
mular y fomentar la investigación sobre la voz humana en
el más amplio sentido, según las bases que se establecían
en su Anexo.

Que, según el Jurado Evaluador, los trabajos presentados
sobre el tema de la presente edición, científicamente nada
nuevo aportan en el problema que se trataba, a lo que se
unía una falta de calidad en la forma y en el contenido, deci-
diendo en consecuencia dejar el premio desierto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la citada
Orden de convocatoria sobre publicidad del fallo, a propuesta
de la Viceconsejería de Salud,

D I S P O N G O

Dejar desierto el premio de investigación «Alfredo Krauss,
La Voz», sobre Otorrinolaringología (O.R.L.), convocado por
Orden de 31 de mayo de 1999 (BOJA núm. 69, de 17 de
junio), a la vista del fallo del jurado evaluador, y comunicar,
mediante la publicación de esta Orden, que los trabajos pre-
sentados están a disposición de los autores en la Viceconsejería
de Salud de la Junta de Andalucía (Avda. Innovación, s/n.
Edificio Arena, 1, Sevilla), ya que no se ha procedido a la
apertura de las plicas identificativas.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Almería, para
la firma de subvenciones con varios Ayuntamientos de
su provincia.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de subvenciones con varios Ayuntamientos de su pro-
vincia, en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la
población residente en sus términos municipales.
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Las actuaciones a subvencionar consisten en el acon-
dicionamiento y mejora de los Consultorios Locales en la pro-
vincia de Almería por un importe de veintisiete millones seis-
cientas setenta y dos mil doscientas setenta y nueve pesetas
(27.672.279 ptas.).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 22 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/99, de 13 de enero,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la firma de subvenciones con
varios Ayuntamientos de su provincia, en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en sus
términos municipales; consistiendo las actuaciones a realizar
en el acondicionamiento y mejora de Consultorios Locales por
un importe de veintisiete millones seiscientas setenta y dos
mil doscientas setenta y nueve pesetas (27.672.279 ptas.).

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000.- El Director Gerente,
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1177/00, interpuesto por don Pas-
casio Peña González ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

En fecha 20 de septiembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1177/00,

INTERPUESTO POR DON PASCASIO PEÑA GONZALEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1177/00, interpuesto por don Pascasio Peña González
contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General
de Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 20 de septiembre de

2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1177/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1507/00, interpuesto por doña Fran-
cisca Alarcón Montes ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Granada.

En fecha 20 de septiembre de 2000, se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1507/00,
INTERPUESTO POR DOÑA FRANCISCA ALARCON MONTES

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1507/00, interpuesto por doña Francisca Alarcón Mon-
tes contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General
de Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 20 de septiembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1507/00.


